
Segundo. Desestimar las solicitudes de don Francisco Ja
vier Paricio Tato don Manuel Maldonado Lucena, don Ramón 
García Fernández, don Francisco Llácer Escorihuela, don Ma
nuel Alcaide Algarra y don José Silvestre Arastey, por haber 
tenido entrada fuera de plazo.

Tercero. Declarar desiertas poi falta de solicitantes las res
tantes vacantes anunciadas en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 28 de abril de 1981.

Los Oficiales relacionados deberán tomar posesión de sus 
nuevos - destinos dentro de] plazo reglamentario.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2o de mayo de 1981.—El Secretario Técnico de Re

laciones con la Administración de Justicia, Javier Moscoso del 
Prado Muñoz.

Sr. Jefe del- Servicio del Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

14098 REAL DECRETO 1202/1981, de 20 de junio, por el 
que se asciende al empleo de General de División 
del Ejército al General de Brigada de Infantería 
don Vicente Llorca Llorca.

.Por existir vacante en el empleo de General de División del 
Ejército, en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos seten
ta y tres, de diecinueve de diciembre, .una vez cumplidos los 
requisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nueve/mil 
novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a propuesta del 
Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día decinueve de junio de mil nove
cientos ochenta y uno,

Vengo en promover al empleo de General de División del 
Ejército, con antigüedad de trece de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno, al General de Brigada de Infantería don Vicente 
Llora, Llorca, quedando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a veinte de junio de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

14099 REAL DECRETO 1203/1981, de 20 de junio, por el 
que se asciende al empleo de General de División 
del Ejército al General de Brigada de Caballería 
don Manuel Engo Morgado.

Por existir vacante en el empleo de General de División del 
Ejército, en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos seten
ta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los 
requisitos que señala el Real»Decreto mil seiscientos nueve/mil 
novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a propuesta del 
Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día decinueve de junio de mil nove- 
cientos ochenta y uno,

Vengo en promover al empleo de General de División del 
Ejército, con antigüedad de veintitrés de mayo de mil nove
cientos ochenta y uno, al General de Brigada de Caballería don

Manuel Engo Morgado, quedando en la situación de disponible 
forzoso.

Dado en Madrid a veinte de junio de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS. R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

14100 REAL DECRETO 1204/1981, de 20 de junio, por el 
que se asciende al empleo de General de División 
del Ejército al General de Brigada de Infantería, 
Diplomado de Estado Mayor, don Fernando Morillo 
Flandes.

Por existir vacante en el empleo de General de División del 
Ejército, en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos seten
ta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los 
requisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nueve/mil 
novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a propuesta del 
Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia decinueve de junio de mil nove
cientos ochenta y uno,

Vengo en promover al empleo de General de División del 
Ejército, con antigüedad de catorce de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, al General de Brigada de Infantería, Diplomado 
de Estado Mayor, don Fernando Morillo Flandes, quedando en 
la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a veinte de junio de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

14101 REAL DECRETO 1205/1981, de 20 de junio, por el 
que se asciende al empleo de General de Brigada 
de Infantería al Coronel de Infantería, Diplomado 
de Estado Mayor, don José de Ramos Peña.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de 
Infantería, en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos se
tenta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los 
requisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nueve/mil 
novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a propuesta del 
Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día decinueve de junio de mil nove
cientos ochenta y uno,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con antigüedad de tres de junio de mil novecientos 
ochenta y. uno. al Coronel de Infantería, Diplomado de Estado 
Mayor, don José de Ramos Peña, quedando en_ la situación dé 
disponible forzoso.

Dado en Madrid a veinte de junio de mil noveciéntos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

14102 REAL DECRETO 1206/1981, de 20 de junio, por el 
que se asciende al empleo de General de Brigada 
de Infantería al Coronel de Infantería, Diplomado 
de Estado Mayor, don Felipe de Acuña López- 
-Ñuño.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de 
Infantería, en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos se
tenta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos 
los requisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nueve/


